
La condición del profesor universitario 
Un profesor u· 

niversitario tie· 
ne, antes que na 
da, ciertos pro· 
blemas que no 
tienen que ver 
con la institu
ción universita· 
ria. A q u í, un 
profesor realiza 
pacientes análi· 
sis del veneno 
de distintas es· 
:pecies de ser· 

Roberto Murillo pientes. A 11 í, 
o t r o profesor 

descubre con .fruición un ce· 
menterio indígena. Más allá, 
otro escribe un tratado de his
toria del derecho. Con esta ge
nerosidad intelectual, estos pro· 
fesores y todos los que tienen 
una cierta "voluntad de lejanía", 
dan testimonio de la esencia de 
la universidad. Sin embargo, el 
profesor universitario debe po· 
seer también una conciencia vi· 
gilante de SUJ ¡propia condición 
profesional. Y debe manifestar· 
la sin abrigar pudores conven· 
cionales. · 

Nuestra Universidad ha he
cllo mucho por mejorar la con
dición de sus profesores. Y no 
me refiero ahora ia una cues
tión g,remial de mayores bene· 

ficios para cada profesor. Se tra· 
ta más bien de un progreso en 
el concepto de profesor univer
¡¡itario, decisivó para los alum
nos, para el país y ¡para algo 
que va más allá, para el de· 
senvolvimiento del espíritu. 

La remuneración de un pro· 
fesor universitario no es única
mente un punto de interés para 
los profesores, sino también para 
la Universidad. Una institución 
de enseñanza superior no reclu
ta su personal sólo a base de 
exigencias y condiciones de in
greso: tiene .qUJe ofrecerle, al 
mejor personal posible, una si
tuación atractiva. Tiene que re
tenerlo en competencia con otras 
instituciones, nacioll!ales o ex· 
tranjeras. 

La Universidad debe estimu
la.r los estudios y la investiga
ción que realicen sus profeso· 
res, y debe considerarlos ade· 
cuadamente dentro de la regla· 
mentación de carrera docente. 
La maquinaria administrativa de 
una universidad, preponderante 
en nuestro mundo hispanoame· 
ricano, debe garantizar automá· 
ticamente estas promociones. De
be evitar la tentación de entra· 
barlas mediante un legalismo 
absurdo y unilateral. La admi
nistración universitaria est.í pa-

ra servir a la investigación y a 1 

la docencia. 
Pero la remuneración no es, 

a pesar de todo, el punto más 
grave de la condición del pro
fesor. Lo más serio es su estih 
profesional, las otras posibi· 
lidades y estímulos ,que la ii1sti
tución le brinda. 

De todos es sabido. que un 
profesor, en una universidad se
ria, no es pagado por el núme
ro de lecciones. El valor de su 
trabajo no es proporcional al 
número de horas lectivas. Sus 
cursos no pueden ser reempla
zados por una grabación. S'ln, 
al contrario, el fruto de una in
vestigación, lectura y ·reflexión 
siempre renovadas, y casi siem
pre referidas a la profundiza
ción de unos temas determina· 
dos. 

El tiempo de un profesor u· 
niversitario no se da, pUies, :¡:;a
ra estar a golpes con la i·enli· 
dad, evacuando consultas en to
das las horas en que no re
cite un curso o califique dos
cientos exámenes. Este no es el 
estilo auténticamente univer
sitario: es el más fácil, el que 
más se presta para cierta JUSt.i
ficación simplista y cuantitativa, 
pero no es el más serio. 


